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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00576615- -UNC-ME#UAI

 
VISTO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la
verificación practicada en la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas;
y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoría N° 8/21 obrante al orden 2;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe de Auditoría N° 8/21, de fecha 5 de octubre de
2021, obrante al orden 2 y que se anexa la presente, relativo a las actuaciones llevadas
a cabo en la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas, en el marco
del proyecto referido a “Áreas de Apoyo: Sistemas Informáticos”, incluido en el Plan de
Trabajo Año 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la Prosecretaría de Informática y pase para su
conocimiento y efectos a la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas.
Cumplido, gírese a la Unidad de Auditoría Interna.
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INFORME DE AUDITORÍA Nº 08/2021
SISAC N° 05/2021


Proyecto:


SISTEMAS INFORMÁTICOS
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ESCUELA DE ENFERMERÍA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


Al Señor Rector de la
Universidad Nacional de Córdoba
Dr. Hugo Oscar Juri
S                         /                      D


Octubre 2021
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Proyecto: SISTEMAS INFORMÁTICOS
Informe Nº 08/2021
Área Auditada: ESCUELA DE ENFERMERIA


Informe Ejecutivo


El presente informe tiene por objeto sintetizar el resultado de las tareas
llevadas a cabo a fin de verificar el cumplimiento de la normativa referida al
Sistema Informático de Administración Académica Ord. HCS 07/04 y Ord. HCS
02/07, como así también las “Normas de Control Interno para Tecnología de la
Información” Res. 48/05 SGN de acuerdo al nuevo Plan Anual de Trabajo (PAT)
UAI 2021 aprobado por Resolución Rectoral 1335/2020 y por
NO-2021-11115536-APN-SIGEN-X-2020-91707294-APN-SIGEN. Considerando
que la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de medidas
tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2., la Unidad de
Auditoría Interna adecuo el alcance de esta auditoría, en función de realizar el
trabajo mediante la modalidad de teletrabajo sin presencia física en los lugares
habituales de trabajo.


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados
respetando las medidas sanitarias adoptadas para estas circunstancias. Las
labores de campo se llevaron a cabo en el mes de agosto en el Área de
Gestión Informática de la Facultad de Ciencias Médicas. El período cubierto
por el examen alcanzó las operaciones realizadas en el 1º Semestre del año
2021.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


Conclusión


Como conclusión de la presente Auditoría se puede apreciar el trabajo y
dedicación puesto de manifiesto en las tareas que se llevan a cabo en la
Escuela de Enfermería desde el inicio de la cuarentena hasta la actualidad; con
respecto al Sistema SIU-GUARANI, se está cumpliendo con la Ord. HCS
Nº07/04 y Ord. HCS 02/07 a los fines de garantizar un seguro desempeño del
Sistema de Administración Académica, habiéndose incrementado los recursos
técnicos asignados para adecuarlos al aumento de demanda de los sistemas,
dadas las nuevas circunstancias planteadas durante la presente pandemia.
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Asimismo, en cuanto al cumplimiento de la Res.48/05 SGN., en especial en lo
concerniente al Cap. 11 -Servicios de Internet Extranet/Intranet- no se
verificaron observaciones.


Córdoba, 05 de octubre de 2021
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Proyecto: SISTEMAS INFORMÁTICOS
Informe Nº 08/2021
Área Auditada: ESCUELA DE ENFERMERÍA


Informe Analítico


I- OBJETO


Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Tecnología
Informática, en particular lo relacionado con la confiabilidad y seguridad del
“Sistema Informático de Desempeño Académico” en época de pandemia.


II- ALCANCE


La tarea se llevó a cabo en la Escuela de Enfermería dependiente de
la Facultad de Ciencias Médicas, abarcando temas referidos fundamentalmente
a la información referida al cumplimiento de la Normativa citada en el Punto III.
La tarea de campo se realizó durante el mes de agosto de 2021. El período
cubierto por el examen alcanzó las operaciones realizadas en el 1º semestre
del año 2021.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


III- MARCO DE REFERENCIA


El presente Informe se presenta en el marco del Nuevo Plan Anual de Trabajo
(PAT) UAI 2021, y del desarrollo de Auditorías sobre Áreas de Apoyo,
correspondiente al Proyecto Sistemas Informáticos. La Auditoría se llevó a cabo
en el Área de Gestión Informática de la Facultad de Ciencias Médicas.


Marco Normativo


Para la realización de la Auditoría se aplicó la Res.Nº48/05 SGN “Normas de
Control Interno para Tecnología de la Información”. y las ORD. Nº 07/04 del
HCS de la Universidad -Anexo IV- “Normas Mínimas de Administración y
Seguridad del Sistema Informático de Desempeño Académico” y Ord.02/07 del
HCS de la UNC.
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IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS


Se relevó mediante un informe confeccionado por la directora de la Escuela de
Enfermería, en donde se detallan las tareas llevadas a cabo con el fin de
afrontar los nuevos cambios y demandas que surgieron como consecuencia de
las medidas sanitarias adoptadas para enfrentar la presente pandemia,
obligando la migración de las actividades áulicas al ámbito virtual, que
modificaron inesperadamente el normal funcionamiento de la Universidad, en
donde se debió realizar las siguientes mejoras:


● Cantidad de alumnos inscriptos a cursar (No se desarrollaron clases
presenciales).


 1º año: 618 (seiscientos dieciocho)
 2º año: 407 (cuatrocientos siete)
 3º año: 221 (doscientos veintiunos)
 4º año: 197 (ciento noventa y siete)
 5º año: 380 (trescientos ochenta)


● Detalle de colaciones virtuales y cantidad de alumnos por colaciones
virtuales Escuela de Enfermería Primer semestre de 2021.


Fecha Licenciadas/os
en Enfermería


Licenciadas/os
en Enfermería
CCC


Enfermeras/
os


TOTAL


3 de marzo/ 2021 7 - 105 112
11 de mayo/
2021


50 29 32 111


19 de agosto/
2021


55 17 149 221


TOTAL 112 46 286 444


● El Área Administrativa General en el marco de las disposiciones del
Gobierno Nacional, Provincial y de las Autoridades de la Universidad Nacional
de Córdoba, necesitó adaptar sus labores para desarrollarlas en forma remota,
con la metodología de teletrabajo desde el día 16 de marzo de 2020 (fecha de
inicio del aislamiento nacional).
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La organización consistió en el trabajo diario mediante el uso de herramientas
como Google Drive; e- mail; google docs; meet, entre otros y los sistemas:
comdoc; GDE y Mapuche (consulta).


A tal fin, el área elaboró documentos con información destinada a facilitar el
teletrabajo del resto de la Comunidad Educativa, con acceso a los diferentes
sistemas desde el hogar. De esta forma, el día 17 de marzo de 2020, diferentes
sectores sensibles de la institución pudieron volver a sus tareas mediante
teletrabajo, ya que el Área Administrativa General fue la impulsora de promover
la configuración Proxy a cada docente y no docente, acompañándolos en el
proceso. De la misma manera, en la implementación del sistema GDE.
De esta manera, el día 18 de marzo de 2020, se pudo emitir la Resolución
Interna 23/20 a los fines de disponer la continuidad de las tareas
administrativas por teletrabajo, según las áreas asignadas y mediante los
canales de comunicación correspondientes.


Por ello, la Escuela de Enfermería pudo desarrollar sus tareas administrativas,
desde el inicio de la cuarentena hasta la actualidad, mediante el uso de los
diferentes Sistemas Informáticos en las áreas de gestión, administrativas y
cátedras de la institución.


No obstante, considerando la necesidad de dar cumplimiento al desarrollo de
actividades esenciales que requieren de la presencialidad para
cumplimentarlas, mediante el sistema de burbujas y con protocolos preventivos
aprobados específicos de la Escuela, se realizan tareas presenciales en
Gestión, Oficialía, Despacho de Alumnos y Laboratorio de Prácticas Simuladas
(en este caso, sólo con asistencia de equipo docente del sector).


También, se dispuso la realización de un relevamiento sobre las condiciones
laborales del personal, acción que permitió subsanar la falta de equipos y
garantizar el acceso a internet.


Por lo expresado, la Escuela de Enfermería mantiene desarrollando sus tareas
con normalidad y en comunicación constante con el resto de las dependencias
que así lo requieran.


No se identificaron en los procesos verificados, acciones u omisiones que
impliquen “Costos de la No Calidad”.


V – OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES


OBSERVACIONES


No se efectúan.
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OPINION DEL AUDITADO


No corresponde.


RECOMENDACIONES


No se efectúan.


VI - CONCLUSIONES


Como conclusión de la presente Auditoría se puede apreciar el trabajo y
dedicación puesto de manifiesto en las tareas que se llevan a cabo en la
Escuela de Enfermería desde el inicio de la cuarentena hasta la actualidad; con
respecto al Sistema SIU-GUARANI, se está cumpliendo con la Ord. HCS
Nº07/04 y Ord. HCS 02/07 a los fines de garantizar un seguro desempeño del
Sistema de Administración Académica, habiéndose incrementado los recursos
técnicos asignados para adecuarlos al aumento de demanda de los sistemas,
dadas las nuevas circunstancias planteadas durante la presente pandemia.
Asimismo, en cuanto al cumplimiento de la Res.48/05 SGN., en especial en lo
concerniente al Cap. 11 -Servicios de Internet Extranet/Intranet- no se
verificaron observaciones.


Córdoba, 05 de octubre de 2021
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